
 

 
 
 

 
 

   
 

  
 

 

Primera Reunión Trimestral 2022 con las Coordinaciones 
Nacionales de Síndicos del Contribuyente 

 
La minuta emitida por parte del Servicio de Administración Tributaria ha 
sido publicada, y contienen los planteamientos enviados por las 
Coordinaciones Nacionales de Síndicos del Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, A.C. (IMCP), la Federación Nacional de la 
Asociación Mexicana de Colegios de Contadores Públicos, A.C. 
(FNAMCP), la Confederación Patronal de la República Mexicana 
(COPARMEX), la Confederación de Cámaras Industriales (CONCAMIN) 
y de la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios 
y Turismo (CONCANACO-SERVYTUR), a través de correos 
electrónicos recibidos por el SAT los días 3 y 9 de febrero  de 2022, para 
la reunión de trabajo de fecha 03 de marzo del presente. 
 
La Comisión Nacional de Síndicos del Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos presentó 16 planteamientos contenidos en la 
minuta, entre los que se encuentran 
 

• Planteamiento 6. “Retención de ISR a personas físicas 

contribuyentes del sector primario”  

• Planteamiento 11. “Aplicación de multas a obligación de 

pagos provisionales y enteros mensuales por 

declaraciones omitidas” 

• Planteamiento 21. “Problema con sistema de Actualización 

en el RFC – Cambio Régimen Fiscal RESICO” 

• Planteamiento 35. “Opción para tributar en RESICO como 

persona física” 

• Planteamiento 39. “Problemática en declaraciones 

prellenadas de pagos provisionales de personas morales 

del régimen general” 

• Planteamiento 41. “Incertidumbre en la actualización de la 

información de socios o accionistas” 
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